
Aft# 1945 Martes 20 de Marzo Nùoû.31

PRECIO DE SUSCRIPCION

©entro y fuana de a capital ;

Pesetas

Franqueo Concertado

; OFICIAL
PRECIO DE

Por un mes/.,.., 
. Por tres meses 

- Por seis meses
Po-r un. año

..2’50
7’50

.15’00

.30’00 dé la provincia de Logroño

«íms edicto» y aiwmclo» o&M»- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cutimos 
POR PALABRA y lOB anuádOB

Número suelto (’’50 céntimos A 
mes con lente Se publica los Martes, Jueves y Sábados ■.

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores úna peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
’ registradas dél Gobierno Civil de a provincia

judiciales a cinco cánUmo»; 
debiendo lo» Intercsadt» aem- 

antes de la pubUcaciá© 
y, por medio de la correapoB- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondo» provin»!»- 
fe», sin cuyo requieáto n» •* 

insertará».

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial.. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que venga o acompañadas de su importe,'“debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra,de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canariae, y ♦•rtltorios 
de, Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte día» de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pronmlgneión 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno civÍl de S j 
Provincia

1 Servicio Provincial de Ganade 
\ •‘ÍQ ,
J 447 <

Medidas antirrábicas
, Habiendo circulado un perro 

vagabundo por distintos* pueblos 
de los partidos j udiciales da San 
to Domingo y Haro y habiéndo
se presentí’do con posterioridad 
un caso-í^e rabia en un perrode 
Casas Blancas (San Torcuato) 5^ 
otro en Haro; de acuerdo con^l 
Servicio provincial de Ganade
ría. he dispuesto ordenar las si 
guientes medidas antirrábicas 
para todos los pueblos de ambos 

. partidos judiciales
Se prohibirá la c rculación de 

todo purro, aun de pastores, que 
■no vaya provisto de bozal y con 
ducido con cadena Q cuerda Los 
de pastor se:soltarán únicamente 
en el momento de utilizarlos en 
el campo, pero sin apartarse de 

- la vista del pastor.
Los perros de guarda estaráií 

atados y provistos de bozal. ,
Todo perro que sé encuentre 

sin alguno de estos requisitos, se 
rá secuestrado, imponiéndose al 
dueño,. por la Alcaldía respecti 
va, multa no-nienor de veinticin
co pesetas. Los perros que no 
fuere-n recogidos por sus dueños 
dentro de los tres días, serán sa
crificados.

Aquellos perros que estuvie
ran vacunados de un plazo ma
yor de 25 días y menor de un 
año, podrán circular librenlente 
siempre que estén inscritqs por 
el Inspector municipal Veté)'ina 
rio como vacunado.s y lleven la 
medalla acreditativa de la vacu
nación. Es de recomendar la va
cunación de todo,s I0.S perros y en 
e.special los de guarda y pastor,, 
dados sus servicios.
, Cuando alguna persona sça 
mordida, se dará cuenta inme
diata al Inspector municipal de 
Sanidad, médico; y el perro a po
der ser, poniendo en ello ' tod j 

, empeño,. se recogerá y será so
metido a vigilancia sanitaria du- 

, rante quince, días, cuidándolo, 
adecuadamente y en sitiu que no 
pueda escaparse.

Los animales pequeños, pe
ños, gatos, etc. mordidos por 
Otro rabioso o sospechoso de ra 
bia que hubiera muerto o de.sa- 
parecido, serán .sacrificados in
mediatamente y sin derecho a in
demnización.

Cuando muera algún animal 
sospechoso de rabia o que por el

• veterinario, clínicamente hubiei a 
.sido diagnosticado como rabiso, 
el Inspector municipal Veterina
rio recogerá el cerebro de dicho 
animal 5’ en un frasco con formol 

al 10 por ciento lo remitirá al 
Servicio provincial de Ganade
ría, para que por un laboratorio 

I* sea ratificado el diagnóstico Se 
• advierte qu^ no debe mandarse 
; la cabeza, sino el cerebro y en la 
; forma citada.
; Las autoridades sanitarias y 
i las demás dependientes de la mía 
I cuidarán del exacto cumplimien- 
í to de estas medidas, denuncian

do a los infractores,'
Lo que se hace público para 

T general conocimiento.
Logroño, 15 de Marzo de 1945,

El (robernador Civil
Litis Martin-Ballestero y Costea

Revirtai de! Frente de Iwven- 
tude» \

*4^71 '

La Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 16 de oc
tubre de 1941 dispuso que todos 
los Centros de Primera y Segun- 
-da Enseñanza oficial y privada 
tuviesen establecidas las disci
plinas de educación Política, 
Pro-militar y Elsicá, de confor 
midad conias normas}^ progra- 

’ mas que periódicamente edita la 
Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes.

A fin de facilitar el cumpli
miento de esta disposición y de 
que los señores maestros puedan 
encontrar en todo momento las 
normas concretas para la forma
ción de la juventud, vengo en 
disponer:

1 .°—Antes del próximo día 
primero de abril todos los Ayun
tamientos deberán suscribirse a 
las revistas < Man dos» y «Consig- 

■ na». La primera editada por la 
Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes y la Segunda, por 
la Sección Femenina del Movi- 
núento,. a donde ha pasado la 
parte femenina del Frente de Ju 
ventudes,

2 .°—El importe de las suscrip
ciones que es de 12 pesetas la re
vista «Mandos» y de 12 también 
la revista .«Consigna» .para las 
afiliadas y de 24 pesetas para las 
no afiliadas, anual, será satisfe
cho con cargo a la consignación 

'existente en los Ayuntamientos 
para atenciones escolares o para 

_ E'iesta del Libro.
3 .^ — Los señores Directores de 

Colegios particulares,'en el mis
mo plazo orra alarán la oport^una 
suscripción.

4 *^—Estas suscripcione.s se di
rigirán a la Delegación Provin
cial del Frente de Juventudes. 
General Mola, 61, las de la revis
ta de la sección masculina y a la 
Delegación Provincial de la Sec- 
cióa Fem nina General Franco, 
36, primero, la de la Sección o 
Escuelas de niñas. -

Logroño 14 de marzo de 1945.
, El Gobernador civil, 
Luis Martin'Ballestero y Costea

Servicio Provincial de Ganade
ría

x^IRCÜLAR.
/4^ 448 ■

Habiéndose presentado las epi
zootias de fiebre aftosa, en el ga
nado existente en los términos 
municipales de el Villar de Ar- 
nedo y Lardero; en cumplimiep 
to de lo prevenido en el art.’’ 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 
1.933, (Gaceta del 3 de Octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

i os animales atacados se en
cuentran en los corrales de don 
xManuel Gordón y -de don Andrés 

, Mend’zábal,, señalándose como 
zonas sospechosas las jurisdic
ciones de El Villar de Arnedo y 
la Coronilla; como zonas infec
tadas los términos de La Maja y 
fincas de la Coronilla y zonas de 
inmunizaciones El Villar de Ar
nedo y Lardero.

Las medidas sanitarias que han 
sids adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos, su empa
dronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado recepti- 
ble sin la autorización reglamen
taria; ob igación de hervir la le
che para el consumo, restantes 
medidas sanitarias.

Lo que s e hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de Marzo de 1945.
El Gobernador Civil

Ayuntamiento de Haro

Habiendo acordado el Exce
lentísimo ^Ayuntamiento en se
sión de 9 de los corrientes el 
arreglo del alcantarillado y pavi
mentación de las calles Prim, Pe
so, Plaza de la Paz, Plaza del 

! General Franco, calle de Lain 
i Calvo, General Mola, Navarra 
'i y Santa Lucía, a cuyo efecto 
, confeccionó el Sr, Arquitecto 
i Municipal el oportuno proyecto, 

habiéndose aprobado por los 
Ministerios de Hacienda y Go
bernación el presupuesto corres- 
pon dieh te que importa 676 5' 8‘35 
pesetas de las cuales 129.968'11 
'pesetas se recaudarán por con
tribuciones especiales entre los 
propietarios de fincas urbanas 
directamente biraeíiciadas con la 
mejora y 546 630*24 se obtendrán 
a préstamo del Banco de Crédito 
Local de España, encumplimien 
to de lo que dispone el artículo 
26 del Reglamento para la Con
tratación Municipal de 2 de Julio 
de 1924, se anuncia al público 
mediante la publicación de este

Edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia y en la 1 forma acos
tumbrada en la localidad, a efec
tos dé que por quienes tengan 
interés en ello, se presenten du
rante eV plazo de 8 días reclama
ciones ante la Corporación Mu
nicipal, advirtiendo que pasado 
que sea dicho plazo no se admi
tirá ni atenderá ninguna, y que 
una vez resueltas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento las que 
se promueban y sean firmes sus 
acuerdos^ será anunciada la su
basta de las obras expresadas.

Haro 13 de marzo de 1945.
El Alcalde,

Administración de 
justicia

EDICTO
466

D. Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado, Se
cretaría deVique refrenda, pen
den autos de declaración de he
rederos abirtestato por defun
ción de D.,® María de la Hera Mu
ñoz, natural de Villafranca de 
los Barros, nacida en el año;niil 
ochocientos sesenta y cinco y fa
llecida en Villamediana de Tre
gua el día dieciseis de mayo dé 
mil novecientos veintisiete, en 
estado de soltera y sin disposi
ción testamentaria. 'Reclama la 

' herencia su sobrino D. Pedro dé 
la Hera Fernández que se halla 
en tercer grado de parentesco: 
llamándose por el presente a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo 
en el término de 30 días, con la 
prevención de que dé no etec-^ 
tu arlo, les parará el perj uicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 15 de mar
zo de 1.945.

El Secretario Judicial,

CEDULA DE CITACION
433

D. Dionisio del Prado Ortlz de 
Solórzano, Abogado y Juez Mu
nicipal dç esta Ciudad de Haro.

Por el presente se cita en legal 
forma a las personas que duran
te I0.S días 23 de Febrero al 14 
de marzo de 1944, adquirieron 
en_el Almacén de D. Clemente 
Cantera Orive, en esta Ciudad, 
veintisiete sacos de abono, de 
Compuesto Ferropotásico, para 
que el día veintisiete del actual 
y sus cinco ñoras de la tarde 
comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en 
la calle de Siervas de Jesús (An 
tiguo edificio Escuelas) para 
asistir al juicio de faltas ordena-
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Sur Carretil del Piteo, Este te
rreno comunal y Oeste Calle 
Jardín, siendo el precio de tasa
ción 225 pesetas

Y siendo necesaria para la fir
meza y ejecución de este acuer 
do la aprobación Superior; a los 
fines de lo dispuesto en el Decre
to del Ministerio del Interior de 
25 de Marzo de 1.938 CircuDr 
de 24 de agosto de 1939 y demás 
dispo,sicione.s vigentes, se abre 
úna información pública durante 

, 15 días naturales a partir de la 
publicación de éste en el B O. de 
la ;pi ovincia, para que durante 
dicho plazo puedan acudir por 
. criio ai le e,i Ayuntamiento o 
Ex^hr» Sr G bvruador Civil de 
la provir.cm ' las persona.-» natu- 
yaj.es o juiíJicu.s a cuyo p.irticu- 
l.tr ini ré> af- cU directaio espe- 
ci^diir nt este acuerdo, así. co- 
nio l.is Corporaciones o Entida
des do interés público o general 
y de cará fier social O económi
co radicÚntes en el término mu
nicipal.

El expediente se halla de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal.

faro 12 de marzo de 1.945. 
El Alcalde,

El Alcalde d^l M I. 
miento de esta Civdad 
ber:

45/ 
Ayunta- 

hace sa-

Existen varias resoluciones da
das por la Dirección General de 
Administración Local, corao 
consecuencia de consultas for
muladas por los Colegios Oficia 
Íes del Secretariado, Diputacio
nes y Ayuntamientos, acerca de 
la aplicación de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 24 
de junio de 1942, sobre concesión 
de quinquenios a los Secretarios- 
Interventores y Depositarios de 
Administración Local, creyendo 
esia Delegación de Hacienda que 
es muy Conveniente publicar un 
estrado dé las mismas paia co-.

..n'ocimiento de las Corporacio
nes locales funcionarios a quie
nes afectan:

l .“ Sólo los funcionarios en 
propiedad, en tant > desempeñen 
la plaza con este carácter, tienen 
derecho al percibo, junto con el 
sueldo, del aumento que, en con
cepto de quinquenios, le corres
ponde.

2 ** El sueldo base para el 
cálculo del aumento será siem 
pre el último que disfruten en 
propiedad.
^3.” El aumento legal consiste 

en un diez por ciento del sueldo 
por cada cinco años de sei vicios 
efectivos reconocidos exclusiva- 

. mente en el respectivo Escala-

taría, Intervención o Deposita
ría. considerándose además, co
mo servicios en propiedad los 
prestados interinamente, si al 
cesar con tal carácter se ha pa 
sado a ocupar la plaza en propie
dad, y los servicios de Libera
ción cualquiera que-sea el tiem
po de duración (Artículo 177 ley 
Municipal de 1935 y normas te
nidas en cuenta paia la forma
ción de Escalafones).

Que por este Ayuntamiento y 
a iiistanci.a de Don Be rnardino 
Martínez Rubí > se acordó la ena
jenación en pública subasta de 
100 meiro-s de terreno comunal 
qué linda Norte el solicitante; 
Sur Carretil oél Piteo; Este mas 
de Pedro Berm jo y.Oeste terre
no comunal, valorado en 303 pe
setas.

Y necesitándose para la firme' 
za y ejecución de éste acuerdo 
la aprobación Su erior, a los fi^ 
nes de lo dispuesto en el Decre
to del Ministerio del Interior de 
25 de marzo de 1938 Circular de 
24 de agosto de 1.933 y demás 
disposiciones vigentes, se hace 
público que el expediente res
pectivo se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal para lo 
que se abre una información pú 
biica p >r término de 15 días na
turales a partir d*^ 11 publicación 
del presente el el B O de la 
provincia, para que durante di
cho plazo puedan acudir por es-’ 
cri|o ante el Gobierno Civil de 
la provincia o ante el Ayunta
miento, las personas naturales o 
jurídicas a cuyo particular inte
rés afecte directa o especialmen
te el acuerdo de q le se traca, así 
copio las Corporaciones o Enti
dades de interés público o gene- 
raly de caráct m social o econó
mico radicantes en el término 
muricipal.

: Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alfáro 12 de marzo de 1Q45. - 
El Alcalde,

fón
4.® Para el cómputo de servi

cios, se tendrán ‘en cuenta los 
prestados en propiedady los inte
rinos por más de seis meses con
secutivos en una misma Sesre-

DE M OSTRACION

5? El cómputo..de servicios, 
a los efectos del reconocimiento, 
ha de partir de la fecha de toma 
de posesión de la primera plaza, 
sin que haya de mod/ficarse esta 
norma por el hecho de que el 
funcionario no estuviera los cin
co años consecutivos en la mis
ma Corporación, ni porque ésta 
no le hubiera reconocido el dere
cho al mismo y al consiguiente 
aumento.

ó.® Que es la Corporación 
donde actuaimente presta sei vi
cios el funcionario la que ha de 
abonar los quinquenios.

7.® Que cada quinquenio es 
acumulable al sueldo ai terminar 
cada período de cinco años, para 
efectos de computación d.l quin- ■ 
quenio siguiente.

Para mejor comprensión délo 
expuesto en él párrafo que pre
cede, respecto a la acumulación 
de lo.s quinquenios, se detalla a 
continuación un ejemplo prácti
co de un Ayuntamiento de esta 
provincia, cuyo funcio’nario de 
Administración Local (Secieta- 
rio, Interventor o Depositario), 
tenga un sueldo de nueve mil 
peseta:^ y tres quinquenios reco
nocidos:

Suelda del funcionario consignado en el 
presupuesto ordinario de la Carparación. „

Importe del primer quinquenio . • • . • • • •
Sueldo computable para el segundo quinquenio. .
Importe del segundo quinquenio. .... . .
Sueldo computable para el tercer quinquenio. . . .
Importe del tercer quinquenio ...... .

, , Total . . . .

De manera que, el citado Ayuntamiento

Dilegacicn di Ha ci: nja
iPOSlTORIA PAGADURIA 

DE HACIENDA 454
Se pone en conocimiento de 

los Srés. Alcaldes y Secretarios 
que en la Depositaría^.Pagaduría 
de esta Delegación de Hacienda 
se han puesto al pago varias nó 
minas de recursos municipal ad
virtiendo que el plazo para ha
cer efectivas dichas cuotas es de 
diez días contados a partir desfie 
la fecha de publicación de este 
anuncio. Transcurrido este pía 
zo. las cantidades no percibidas 
serán feint^'gradas al Tesoro

reunan las condiciones de aptitud 
siendo sometidos a desarrollar 
las siguientes materias,

Lectura y escritura al dictada 
las cuatro reglas aritméticas, de
cimales, tres problemas, y redac
tar dos supuestas infracciones de 
las Ordenanzas Municipales que 
señale el Tribunal.

Dentro d< l plazo de 30 días na
turales contado^ desde el siguien
te a su publicación en el B O.de 
la provincia.los concursantes ele
varan los siguientes documen
tos.

1 .® Instancia de puño y letra 
del solicitante.

2 ° Certificación de Nacinaien- _ 
to.

3 .® Idem, de buena conducta.
4 .® Idem de no padecer en

fermedad infecto contagiosa al
guna.

5® Idem, de adhesión al Mo
vimiento Nacional expedida por 
el Jefe Local de F E; T. y de las 
f O N S.

6® Idem que acredite la con
dición de Mutilado, excomba- 
tiente etc

Los coitcursantes a las plazas, 
" serán citados personalmente en 

el día. hora y local' que designe 
el 'Tribunal para el examen de 
aptitud y los que resulten nom
brados, deberán tomar posesión 
de sus cargos dentro de los cin
co días siguientes a su nombra
miento.

Autol, 14 de Marzo de 1.945.
El Alcalde,

Peseta

. 9.000
. . 900 
. .9.900
. . 990 
. 10 890 
'. 1 089 
. 11.979

deberá consignar la

Ánunciol Oficialei
: ' ANUNCIO- '

492-
En la Secretaría de este Ayun

tamiento aparece expuesto al 
público el Repartimiento Gene
ral de Utilidades del corriente 
ejercicio, por el plazo de 15 días 
al objeto de examen y reclama
ción por todos los contribuyen
tes que se crean perjudicados.

Villarta Quintana, 17 de Mar
zo de 1945.

El Alcalde,

expresada cantidad en el capítulo 6 ° «Personal y material de ofici
nas», artículo l «De oficinas centrales» de su presupuesto ordk
nario fie gastos, en la forma siguiente:

Hiber anual dfi funcioi trio de Administración Local 
(Secretario,. Interventor o Depositario) . . . .

Por tre^ quinquenios reconocidos al mismo, según la
Orden de 21 de junio de1942' . . . . . . . . .

Pesetas

9.000

Total
; 2 979
. 11979

Lo que se hace público por este periódico oficial, para evitar 
las consultas que sobre el ptrticúlar se dirigen a esta Sección y pa
ra su exacto cumplimiento -

Logroño, 15 de marzo de 1.945.
El Delegado de Hacienda< - A- <

ANUNCIO 
467 '

A fin de proceder a la confec
ción de apéndice al amillara- 
miento de de fincas rústicas y 
urbanas, todos los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presentarán sus 
declaraciones de Altas y Bajas 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el 15 de abril próximo, _ pa
sada esta fecha^no se admitirán 
ninguna.

Ochánduri 14 fie marzo de 
1945.

. El Alcalde

d'à âlifnl pendientes de víctimas de la gue Uu AuiUI rra y por todas aquellas que en

ANUNCIO
461

Vacante por defunción la pla
za de voz Pública y Guardia Mu
nicipal de este Ayuntamiento, se 
anuncia su provisión en propie-- 
dad con el sueldo anual de 2 19Ô 
ptas y la de, Encargado del Ce- 
rnenterio. Fu<"ntes y Abrevade
ros con ti ^e 660 ptas. anuales.

concurso libre tengan la edad de 
25 años y no excedan de 45, de
mostrando unos y otros la sufi' 
ciente competencia profesional 
para el desempeño del cargo por 
lo menos en el de voz Pública y 
Guardia Municipal ajuicio del
Tribunal Calificador. En igual
dad de condiciones, tendrán pre
ferencia los primeros, guardán
dose las preferencias en estos 
que señalada Ley de 25 de Agos
to de 1.939 y Orden de 30 de Oc
tubre del.mismo año.

Serán eliminados en el acto del

Las dos plazas podrán ser so- ¡ 
lícitadas pOr los Caballeros Mu i 

Logroño 13 de Marzo de 1945, • tilados Excombatiéntes, Excauti-1 .
El Delegado de Hacienda, , : vos, Haérfanos y personas de- i exameny todos aquellos que no

EDICTO n* 
462

En cumplimiento de lo que \ 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de 15 días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1944 a 1945 con sus justifican
tes, a fin de qu los habitantes 
de este término municipal pue
dan formular por escrito duran
te el período de exposición y en 
el plazo de ocho días a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes.

Igea a 12 de niarzo de 1945.
El Alcalde
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